
 

Cd. Juárez Chih., a viernes 03 de noviembre del 2017.  

  

C I R C U L A R 

 Dirigido: A Gerentes de Tiendas  

Asunto: Extintores vencidos  

 

Reciban un cordial saludo: 

Por medio de la presente se les informa que el 17 de octubre inició el programa de 

mantenimiento preventivo y correctivo de extintores vencidos en sucursales, el proveedor (ESCI) 

pasará a recoger el equipo y dejará reemplazo, por el cual es necesario el apoyo de la gerencia en 

mandar una alerta reportando una vez que se realice el cambio de lo antes 

mencionado, para las sucursales que ya se les realizó el servicio favor de confirmar por el mismo 

medio. 

En el caso de la ciudad de Chihuahua y Cuauhtémoc, el procedimiento es diferente, tendrán 

que enviar una ALERTA para después hacerles llegar el cambio por medio del ALMACEN, una vez 

que reciban los extintores con vigencia correcta, en ese mismo viaje se tendrá que regresar los 

caducados seguido de la confirmación vía mensaje. 

   

Sin más por el momento agradecemos la atención que se le brinde a este comunicado. 

 

 

A t e n t a m e n t e 

Seguridad e Higiene 
Departamento de Recursos Humanos 

 
 
 
 
 
 


